
  

  

AUTORIZACION 

En la ciudad de Tulcán, Cantón Tulcán, Provincia del Carchi, a los ocho días del mes de enero 

del año dos mil trece, yo LORENA ELIZABETH BOLAÑOS OJEDA en mi calidad de. 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA SOCOMERI SOCIEDAD COMERCLIALIZADORA 

INTERNACIONAL CIA. LTDA identificada con la cédula número 0401198692 de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Tulcán, AUTORIZO, a la DOCTORA 

EUGENIA JANNERI ALVAREZ YEPEZ identificada con la cédula de ciudadanía número 

1711464022, para que a mi nombre y representación acuda a las Oficinas de la 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS y retire la CLAVE DE ACCESO PARA INGRESAR 

AL PORTAL DE LA WEB DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, firme los 

    muand-4é Tulcán, Cantón 
Tulcán, Provincia del Carchi, hoy día 08 de enero del 2013, ante mí Doctor Marco 

Rodríguez Fuentes, Notario Tercero del Cantón Tulcán, de conformidad con el artículo 18, 
numeral 9, de la Ley Notarial, comparece en forma libre y voluntaria el señor LORENA 
ELIZABETH BOLAÑOS OJEDA, con cédula número 0401198692, con el objeto de reconocer 

sus firmas y rúbricas constantes en el documento habilitante que antecede, la misma que se 
lee: “ILEGIBLE”, Juramentado en legal y debida forma, advertido de la gravedad del perjurio 

del juramento, manifiesta que la firma es la suya propia, la que utiliza en todos los actos 
públicos y privados Leida el acta de reconocimiento de firma y rúbrica al compareciente se 
vuelve a ratificaf en/o manifestado y para constancia firma conmigo en unidad de acto de todo     
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